
RES. 1296/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007071, Ent. N° 1691/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Educativo Técnico Profesional (ANEP-CETP), formulando descargos respecto a la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 19/12/2018;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/11/2018, el MVOTMA remitió el detalle de los fondos entregados por el Inciso a terceros en el período 01/04/2018-30/09/2018, de conformidad con lo establecido por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
 2) que por Resolución de fecha 19/12/2018, este Tribunal resolvió observar el procedimiento seguido por la ANEP-CETP - MVOTMA en virtud que en el período informado se habían entregado fondos con fecha 27/05/2014 al CETP por un importe de $855.360 en el marco de un Convenio firmado oportunamente entre ambos Organismos y que mantenían partidas pendientes de rendición;

 3) que con fecha 28/03/2019, la ANEP - CETP remitió  nota con los descargos a la observación referida en el Resultando anterior;
 4) que en esta instancia se remite una boleta por el ingreso recibido del MVOTMA;

CONSIDERANDO: que los nuevos antecedentes remitidos por la  Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Educativo Técnico Profesional (ANEP-CETP) no modifican la Resolución adoptada por este Cuerpo con fecha 19/12/2018, en virtud de que no se remite la rendición de cuentas por la utilización de la partida referida, para los fines establecidos en los literales a) y b) del numeral II) “Obligaciones del MVOTMA” de la cláusula cuatro del convenio entre ese Ministerio y el CETP;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 Lit. C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;
2) Comunicar la presente Resolución a la Administración Nacional de Educación Pública y al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
3) Devuélvase.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE       CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no acompañó la propuesta de los servicios en virtud de entender que no es de aplicación el artículo 132 a los organismos públicos, que rinden cuenta y presentan balances de ejecución presupuestal ante el Tribunal de Cuentas y ante el Poder Legislativo o las Juntas Departamentales. Aceptar su aplicación a estas partidas implicaría suponer que existe una incoherencia legislativa, por lo que no se puede generalizar la aplicación al artículo 132 citado.

Por lo expuesto, dejo expuesta la Discordia sobre las observaciones planteadas por los servicios referida a los Órganos y Organismos del Estado.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por  la Sra. Presidenta Susana Díaz  sobre el  expediente remitido por la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo Educativo Técnico Profesional (ANEP- CETP), formulando descargos respecto a la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 19-12-18.”-

